
INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA COM ERCIALIZADO RA 
ENERCOM  & SERVICIO S ENERCO MSER S .A .   A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

 

Señores Accionistas de 
COMERCIALIZADORA ENERCOM & SERVICIOS ENERCOMSER S.A. 
 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías pongo en conocimiento de 
los Señores accionistas el informe de la gestión realizada por la Administración de la 
Empresa COMERCIALIZADORA ENERCOM & SERVICIOS ENERCOMSER S.A., 
durante el ejercicio económico  del 2019. 
 

Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de diciembre del 2019, esta administración 
ha encaminado sus esfuerzos para que la empresa se mantenga con el crecimiento en el 
giro normal de sus actividades. Durante el ejercicio económico del 2019 hemos tenido 
un crecimiento extenso en nuestros ingresos, en comparación al 2018. 
 

Durante este año que terminó el 31 de diciembre del 2019, esta Gerencia en conjunto con 
el esfuerzo de su personal tanto operativo como administrativo, ha tratado de brindar a 
nuestros clientes una atención personalizada, de acuerdo a nuestras políticas 
empresariales. 
 

En lo referente al aspecto administrativo, legal y laboral la empresa se ha desenvuelto en 
un marco normal logrando mantener y proporcionar fuentes de empleo para muchas 
familias a pesar de la difícil situación que vivió el País en Octubre pasado. 
 

Durante éste ejercicio económico que ha concluido al 31 de diciembre del 2019 la 
situación de la empresa, como ya se lo indicó en el segundo párrafo, ha obtenido un 
incremento considerable en sus ventas y en su utilidad, a pesar de las manifestaciones de 
Octubre que azotaron la economía a nivel nacional. La misma que se refleja en los 
balances de la compañía, habiéndose obtenido unos resultados, netos de participación a 
trabajadores y del Impuesto a la Renta, de US$ 59,423.61. 
 

La Administración recomienda para el ejercicio económico 2020 mejorar las políticas y 
procedimientos trazados para alcanzar los objetivos que ésta administración se ha 
propuesto y continuar con el proceso de fortalecimiento de la imagen institucional en 
nuestros clientes. 
 

Para finalizar cabe indicar a la Junta General de Accionista, que todas las disposiciones 
tomadas por éste organismo han sido cumplidas a cabalidad por la  administración. 
 
Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Guayaquil,  Marzo 03 del 2020 


